
TRIJEZ
-l

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-028/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO POLiICO
MORENA

DENUNCIADOS: HUMBERTO RINCON
GARCíA Y OTRO

Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

iurisdiccionol, con el oficio IEEZ-o2-UcE/84912021, recibido el dos de junio

del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo coniencioso Eleciorol del

lnstituto Eleclorol del Estodo de Zocolecos, medionte el cuol remite el

procedimienlo especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEETlUCElOsl l2\2l, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Morío Poulo Torres Lores, representonte suplente del Portido Político

Moreno, en contro de Humberto Rincón Gorcío y el Portido de lo

Revolución Democrólico, "por /os supueslos ocfos onficipodos de

compoño electorol y cutpo in vigilondo, hechos confenidos en el pórrofo

sépfimo de lo consfitu ción Potitico de los Estodos unidos Mexiconos".

con fundomenlo en los orlÍculos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

delEslododeZocolecos;ydeconformidodconelAcuerdoGenerol
TRIJEZ.AG-OO3 12021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor' en el libro de

gobierno, bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ-PES-02812O21'

IACUERDoGENERALPoRELoUESEESTABLECENLoSLINEAMIENToSPARA'EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PNESEÑTNOOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO'
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lll. Túrnese el expediente o Io ponencio o corgo del Mogislrodo Esoúl

Coslro Hernóndez, por corresponderme el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedenle.

Notifíquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
Acu s en funci ne , quien do fe. DOY FE.
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EXPEDIENTE: TRll EZ PES 028/2027

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADO: HUMBTRTO RINCON GARCIA

cÉouu oe ruolncaclóN poR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumpl¡miento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las trece horas del día que transcurre, la suscrita actuaria NOTIFICO,

mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente

certificada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en relación al expediente al

rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIA DEI. TRIBUNAT DE JU

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

TRI'EZELECTORAI DEt ESTADO DE ZA

LIC. MARIBEL S

TR¡¡uN^L Dr iusl-lcra Er¿croRAt
OE! E§'¡ADO Df ZA'A TÉ'A§

-

.J

t7

TnrnuNel oe Jusrrcre ELecroneL DEL ESTADo DE ZACATECAS a

Av PEDRo CoRoNEL No, I 14. FRAcc, Los GER^NIo6
Gu^oAr-uPE, ZAc., c.P 98619

'fEL 492-922.45.5a I $2-922-61.36 t 492-91s 22-52 t 492-922-66-a1

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR


